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de fecha 22t10t2015 ilustre
a Semrnario "Creando Farmacias

Dir'. Salud Municipal

APRUEBA COMETIDO A FUNCIONARIA QUE
INDICA.

RESoLUctóNNo 625?
cHILLÁN V¡EJo, ¿ 8 OCI ZO15

VISTOS:

Administrativa de ra contraroría de ,3)*"0,13,,.rT'?j:::1:ptr::: 
",1',, 

,'"!,''i!'iiffiii
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente. El DFL No 1-3063 Oé tsAO, que
dlspone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONS!DERANDO
a) Convocatorra

Municipalidad de Recoleta, mediante la cual invitan
Populares" que se desarrollará el día 3Ol1O|ZO1S.

M a ri n a B a r bo nt i n R irro, J era o" p,,t,? 
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Alcalde (S) de la llustre Municipatidad de Chiilán Viejo.

c) Decreto Arcardicio No 6705/24 .r2 20i4. mediante ercual se aprueba Presupuesto de salud Municipal del año 201s.

RESOLUCIÓN:

BALB.NTN RrFFo c ! N" e 377 1'65-, l}3::f§o??i:il:Xi" i. ,'1,,3'fl,#fi:ll:
Chillán Viejo, para que el día 29 de octubre de 2015 viaje a la ciudad de Santiago, con lafinalidad de asistir a Seminario de Experiencias dénominado "Creando FarmaciasPopulares" a realizarse en la llustre Municipalidad de Recoleta el día 3ol1ol2o15.

2.. PÁGUESE A IA STA. MARINA BALBONTIN
RIFFO, viático al looo/o los días el día 2gl1ot2o15 y at 40% et día 30/1 ol2o15 ydevuélvasele los gastos de movilización previa preslntación de boletos, según loseñalado por las disposiciones legales vigentes. 
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3.- !MPúTESE el gasto correspondiente aviático a la cuenta No 21.01.004.006, denominada,,coMrsroNEs DEsERVlclos EN EL ?Aigl'- y ]ot galtos correspondiente a pasa¡es a ra cuenta22.08.001, denominada ,,pASAJES, FLETES y BoDEGAJE§,,, áur pr"rrpuesto
de Salud Municipal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

HENRIQUEZ H RIQUEZ
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CRETARIO M PAL

Departamento de Salud Municipal


